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FIJACIÓN TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 

EXPEDIENTE:  25000234200020140010300 

DEMANDANTE:  OSCAR IVAN VALENCIA PEÑA 

DEMANDADO:      NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

MAGISTRADA:    YOLANDA GARCÍA DE CARVAJALINO 

 

HOY DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014), LA 

OFICIAL MAYOR DE LA SUBSECCIÓN “D”, DEJA CONSTANCIA QUE SE 

FIJA EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, EN LA CARTELERA Y 

EN LA CARPETA DEL PÚBLICO, EL ESCRITO DE EXCEPCIONES 

CONTENIDO EN LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA PRESENTADA POR 

EL APODERADO DE LA ENTIDAD DEMANDADA, VISIBLE EN LOS FOLIOS 

263 A 272. EN CONSECUENCIA SE FIJA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 

ASÍ MISMO, VENCIDO EL DÍA DE FIJACIÓN, SE MANTENDRÁ EN LA 

SECRETARÍA DE LA SUBSECCIÓN “D”, A DISPOSICIÓN DE LA PARTE 

CONTRARIA, POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS. 

 

LO ANTERIOR EN VIRTUD DEL ART. 175, PARÁGRAFO 2 DEL C.P.A.C.A.  

 

 

 

ERIKA ALEJANDRA MURILLO CAMACHO 

OFICIAL MAYOR  
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